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Dentro de esta cantidad se considp.ran m,?rma;¡ que no adeu
dan~n derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancÍt..
importada.

No existen subproductos.

3." Los beneficios del regimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos ::t [as exportaciones que hayan efectuado
desde el 4 de agosto de 1972 hasta la fecha de la presente con
cesión, sí reúnen las requisitos de la norma 12, 2, al, de las
contenidas en la Orden ministerial de la Prf}sidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
Jugar tajes exportaci0118S deberán solicitarse en el plazo de un
año. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de !u, Orden de 2 de diciembre de 1971 (KBoletin Oficial del Es
tado- del lB), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimienl0 y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de febrerr' dr 1973.-P. D, el Subsecretarío de Co

nWl'cio, Ncmesk Fernanc€'z·Cu8sta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

cmDEN de 16 de febrero de JD73 por la que se
amplía el régimen de repüsicil)¡¡ con rnlllquicia
arance/ana c::mcedirio a ~rextil ;'ylur, S. .4», por
Orden de 21 de abril de 1965, prorrOf!ada el 6 de
febrero de Hi70, en el sentido de incluir en el los
hilados y te;idos que contengan otras fibras,

1Jmo. Sr.: La firma ~1extiJ MUí', S. A.», concesionaria del
ré¿:-i~1wll de reposicíón con franquicia arancelaria por Orden de
21 de abril de 1965 (~Boletin Oficial del Estado" del 261, pro
rroga.da el 6 de febrero de '~"lO para la importación de lana y
fibras sinl.éticf;¡spor expurtaciones previamente realizadas de
hilados y tejidos. de lana y de lana y fibras sintéticas, 5úlidta
tengan derecho a reposición de la lana y las mismas floras,
cuando los hilados y/o tpjidas exportados contengan además de
lana y fibras sintéticas otras fibras naturales, arlifíciales y/o
sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ~Textíl Mur, S. A.", con domicilio en Saba~

del! (Barcelona), apartado de correos 197, por Orden de 21 dl~

abril de 1965 ("Boletín Oficial del Estado,. del 26}, prorrogada el
6 de feberro de 1970 en el sentido de que también pueden impoJ"
tal se lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas de poliéster, peinadi.1s
y teñidas, peinadas, en floca o en cable, cuando los hilado'> v
tejidos exportados, aderrias de la lana y las fibras mencionadas.
contenga otras fibras, ya sean naturales artificiales y/o sinté
ticas,

2." La determinación de la lana y las fibras sint0t.icas acrí
licas o de poliéster, a reponer por las expOt'tacíones de los hi·
lados y tejidos que quedan inc1uídas en el régimen de reposi
ción, se efectuará de acuerdo con 10 establecido en el apartado
segundo de la mencion8!ia Orden de 21 de abril de 1965, que
ahora se amplía

;~. o L08 beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se conceden vienen atribuídos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que havan
efectuado desde el 20 dE septiembre de 1972 hasta la fecha" de
la presente concesión. si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, al. de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de m~;rzo de 1963. Las importadoneg a· que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 21 de abril de 1965 ("Boletín Oficial del Estado~

de126). prorrogada el 6 de febrero de 1970, que ahora se amplia.
L<:, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
DlOS guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1973,~P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemeslo Fernández-Cuesta.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de febrero de 1973 por la que ,<{(-'

amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelari'a concedido a "Preparación e Hifatura
Textil, S. k,. (PHITESAJ, por Orden de 21 de agos
to de 1968, en el sentido de incluir en él lú!> hilados
y teiidos que contengan otras fibras.

Ilmo. Sr.: La firma "Preparación e Hilatura Textil, S A.<
(PJ:H.TESM, concesionaria del nigünen de reposición con fran
qUiCIa arancelaria, por Orden de 21 de agosto de 1958 ("Boletín

Oficial del Estado~ del 28), para la importación de lana y fi
bras sintéticas por exportaciones previamente realizadas de hi
lados y tejidos dE' lana y de lana y fibras sintéticas. solicita ten
gan derecho a reposición de la lana y las mismas fibras, cuando
los hilados y/o tejidos exp~,rtados contengan ademas de lana y
fibra sintéticas otras fibras naturales, artificiales y/o sintéticas

Esto Minisj('rio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha l'es-uelto:

L" Ampliar el régimen de reposición con franquicia amn,
celaría concedido a "Preparación e Hilatu!'a Textil, S. A."
(PHITESA), con domicilio en carretera de Tarrasa, 26.'5, Saba
del! (Barcelona), por Orden de 21 de agosto de 1968 (~B(J¡etin

Oficial del Estado» del 28J, en el sentido de que también pueden
importarse lana sucia ba~e lavado o peinado en seco, lana lava
da o lana peinada y fibras sintéticas, acl'nicas' de poliéster,
peinadas y tenidaS, peinada~ en floca o en cable, cuancio los
hilad0.5 y tejidos expor~arlos, ademús de la lana y las fibras
mendonadas, contengan otras fibras, ya s('3-n naturales, art.i
ficiales y/o sintéticas

2.<J La determinación de la lana y Lis fibras sintéticas acrí
licas o de poliéster. a reponer por las exporLaciones de los hi
lados y tejidos qué quedan incluídas en el régimen de reposi
ción, s,,~ efvctuará de acuerdo con lo establecido en el aparlado
segundo de la mencionada Orden de 21 de HgostO de 1968, que
ahom he amplia

3." Lo,,; beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificaCÍón que abara se conc8de vienen atribuídos tam
bién con efedos retrOdetivos a las exportaciones que ha;,>un
efectuado desde el 21 de novh,'mbre de 1972 hasta la fecha ele
la presente concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12,
2, a), de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
elel Cobierno de 15 de marzo de 196:3. Las importaciones a que
don lugnr tale!': exportaciones deberún solicitarse en el plazo de
un a110, a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes exlremos
de la Orden de 21 de agosto de 1968 ("Bolefín Ofícial del Estu
do~ del 28), que ahora -se amplía.

Lo que comunico a V. L para su conOCÍmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 19n --P. D., el SubseCl·efario de Co

mercio, Nemesio FcrnándezCuesta.

l!mo Sr Di¡'ector gen8ral de Exportación

ORDEN de 18 de febrero de 19'13 por la que se am
plía el régimer; de repos'ición CGn franquicia aran
celaria concedido a "AEG Iberica de Electricidad,
Sociedad Anónima:., por Orden de 10 de marzo de
196"9, ampliada por Orden de 30 de diciembre de
1969, en el sentido de incluir entre las exportacio~

nes nuevos tipos de motores y entre las importa
ciones alambre de cobre electrolitico, chapa mag
nética. aluminio, co;inetes a bolas y mylar.

nmo. S¡'.· La firma ~AE{; Ibérica de Electricidad, S. A.~, con
cesionaria del régimen de repbsición con franquicia arancelaria,
por Orden de' ]0 de marzo de 1969, ampliada por Orden de :la
de diciembre de 1969, para la importación de diversas materias
primas y piezas terminadas, por exportacionesprevíamente
realizadas, de contadores y motores eléctricos de diversos tipos,
solícita su ampliación_ en el sentido de incluir entre las expor
taciones nuevos tipos de motores eléctricos y entre las impor
taciones alambre de cobre elcdxolHico, chapa magnética, alu
minio en lingotes. coitr:eles a bolas y mylal" (tereftalato de po
lietileno) .

Este Ministerio, conformúndose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

L" Amplíar el regimen de reposición con franquicia aran~

celada (:oncedié~ldose a "AEG Ibérica de Electricidad, S. A.~,

con domicilio en carretera Castelar. 225, Tan'asa (Barcc!onPll,
por Orden rninisterial de 10 de marzo de 1969 f"Boletín Oficial
del Ef.tado~ de! 1M, ampliada por Orden de 30 de dícit'mbre
de 1969 ("Boletín Ofidal del E5tado~ del 10 de enero de 1970),
en el senti{10 de incluir entre las mercancias da exportación los
1110ton's elécl ricos ,tipns'

A11·132 - MY6 B-s
AM-160 - M4 B-:¡
AM-16D - L4 8-5
AM-lí:rJ M4 H-;j
AM-ISO - L4 8-:3
AM-2üO - lA B ;)

(P. A. 8;¡rnOI). y entre las de jmporUJción:

__ aJam!)I·.' de cobre electrolí1ico, de 1: ( ¡g n:ilímE'tros ¡P. A
74.0::1.01J;
chapa magnética en band8s de 3.0 \Vkg, (P, A. 73.15.11.Il,
aluminio en lingote, sin RleAr (P. A. 76,01,02);
cojjnetes a bolas. tipos:


